
Para Madrid,

y un año, 360.
¿Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
«n ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penal*
necen abierto* al público desde las diez a las trece horas, todos
los «lias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Administración y Talleres: Cali* del Dr. Esquer-

ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.
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CAPITULO IV

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

PAÑOLA, S. A.»

CAPITULO I

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Sr. Delegado Provincial de Sindicatos.— \u25a0

Madrid.

Madrid, 29 de mayo de 1963.—-El De-
legado de Trabajo, Luis San Miguel Arri-
bas.

solución no cabe recurso alguno en la
vía gubernativa, según determina el ar-
tículo 23 del citado Reglamento y dispo-
siciones complementarias.

LA, S. A.»

CONVENIO COLECTIVO DE LA EM-
PRESA «BORGWARD-ISO ESPAÑO-

Art. 3. 0 El Convenio afectará al per-
sonal que presta servicio en el centro de
trabajo de Madrid, ya sea en Fábrica, Al-
macenes u Oficinas.

a) Los altos cargos a los que no les
son de aplicación las normas de la Regla-
mentación de Trabajo, según dispone el
artículo 7.0 de la ley de Contrato de
Trabajo.

ib) El personal siguiente: Director de
fábrica, Director económico-financiero y
Director comercial.

Art. 2." Quedan excluidos del ámbito
de aplicación del Convenio:

vigor las relaciones de trabajo entre todos
los trabajadores al servicio de la Empre-
sa «Borgward-Iso Española, S. A.», y es-
ta Sociedad.

vigencia, duración y causas de denuncia

Madrid, 24 de junio de 1963.-—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.— 1.946)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.366, ex-
pediente de adopción de Josefa Pérez Ge-
nua (320-1-12.729), que tuvo ingreso en

\u25a0dicha Institución el día 5 de marzo de
\ 1952, con quince días; e ignorándose el
I paradero de su madre y más próximos
¿¿parientes, se publica el presente al ob-

jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo 2. 0 del artículo 176 del Código Ci-
Iril, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en

f-el Boletín Oficial de la provincia. Art. 4.0 Sin perjuicio de lo que se es-
tablezca en las disposiciones transitorias
sobre retroactividad de algunas cláusulas-
de carácter económico, el presente Con-
venio comenzará a regir el día primero
del mes siguiente al en que sea aprobado
por la Autoridad Laboral, teniendo ini-
cialmente una vigencia de dos años y pro-
rrogándose tácitamente de año en año
si no se denuncia por cualquiera de las
partes con una antelación mínima de tres
meses a la fecha de su vencimiento.
Causas de denuncia

Art. 5.0 Serán las causas de denuncia
del Convenio las mismas que fija el ar-
tículo 3.0 del Convenio Provincial apro-
bado el 18 de enero de 1963 para la In-
dustria Siderometalúrgica.

Madrid, 24 de junio de 1963
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.947)

—El Di-

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.364, ex-
pediente de adopción de Consuelo Silva
Borja (328-3-18.939), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 20 de julio
de 1960, con tres días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próxi-
mos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
los mismos, a los fines prevenidos en el
párrafo 2° del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Ministerio de Trabajo
o<>o

Delegación Provincial

venio

Art. 6.° Se da por íntegramente re-
producido el capítulo 2.0 del Convenio de
Ámbito Provincial en cuanto a las nor-
mas de compensación y absorción de me-
joras y a las garantías que con carácter
personal se concedan para situaciones más
favorables que las establecidas en el Con-

KESOLUCION DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
DE MADRID PON LA QUE SE APRUEBA EL CON-

VENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO EN-

TRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA Y

SOCIAL DE LA EMPRESA «BORGWARD-ISO ES-

Existe, en su consecuencia, el propósi-
to por parte de Empresa y trabajadores
de acordar una serie de normas que regu-
len en el futuro sus relaciones laborales,
teniendo presente, de un lado, las aspira-
ciones de los trabajadores, y de otro, las
posibilidades de la Empresa.

Con tales propósitos, coincidente en el
fondo en encontrar un sistema de armo-
nía que permita una mejora en el nivel
de vida de los trabajadores y una mejor
distribución de los salarios, en proporción
al esfuerzo de cada uno, sin olvidar el in-
dispensable aumento de la productividad
que no haga ilusorias las medidas de au-
mento de salarios, los trabajadores al ser-
vicio de la Empresa «Borgward-Iso Es-
pañola, S. A.», representados por los
miembros del Jurado que han sido desig-
nados para formar parte de la Comisión
Deliberadora del Convenio y la represen-
tación de la Empresa, también por los
miembros designados a los mismos efec-
tos, acuerdan el siguiente Convenio de
Empresa:

Siendo la Empresa «.Borgward-Iso Es-
pañola, S. A.», una de las afectadas por
dicho Convenio, y deseando adaptar a su
peculiar organización las normas conteni-
das en el texto de aquél, ha solicitado
la formalización de un Convenio de Em-
presa, solicitud que ha merecido la apro-
bación de la Autoridad Sindical y ha te-
nido favorable acogida entre los trabaja-
dores. Por consiguiente, con las presen-
tes normas se pretende acoplar, de una
parte, las más generales del Convenio
Provincial a la organización específica de
trabajo vigente en «Borgward-Iso Espa-
ñola, S. A.», y por otro lado conseguir
una mejor distribución de las retribucio-
nes del personal, incrementando las mejo-
ras contenidas en dicho Convenio.

Con fecha 18 de enero de 1963, la De-
legación Provincial de Trabajo de Ma-
drid ha aprobado el texto del Convenio
Colectivo Sindical suscrito entre las re-
presentaciones Económica y Social del
Grupo dé la Industria Siderometalúrgica
de la provincia de Madrid.

PREÁMBULO

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordado entre las representaciones eco-
nómica y social de la Empresa «Borg-
ward-Iso Española, S. A.»; y

Resultando que con fecha 2 de los co-
rrientes fué remitido a esta Delegación
el texto del referido Convenio, que fué
suscrito el día ag de abril último por las
representaciones de ambas partes que te-
-nian acreditada su personalidad legal pa-
ra establecer dicho Convenio.

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 19 de abril del año en curso
entre las . representaciones económica y
social de ía Empresa «Borgward-Iso Es-
pañola, S. A.» se adapta por razón de
su contenido y forma a lo establecido en
los artículos 11 y 12 de ia Ley de 24 de
abril de 1958 y los preceptos correlativos
del Reglamento de 22 de julio del mismo
año, v por no concurrir causa alguna de
ineficacia de las que se relacionan con el
artículo 20 de dicho Reglamento, procede
su aprobación, debiendo publicarse el tex-
to del Convenio y la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la provincia, en
cumplimiento de lo que determina el ar-
tículo 16 de la citada Ley de 24 de abril
de 1958 y en el articulóos de su Regla-
mento.

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo_ acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aprobación
o a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los artículos 19 al 22 del Re-
glamento, de 22 de julio del mismo año,
para la aplicación de dicha Ley.

Considerando que en el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Conve-
nio no repercutirá en los precios, por lo
que no ha lugar a la tramitación especial
a que se refiere el artículo correspondien-
te de su Reglamento.

suelto

Vistas las disposiciones légale? citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-

(Aprobar el texto del Convenio Colec-
tivo Sindical suscrito entre las represen-
taciones económica y social de la Em-
presa «Borgward-Iso (Española, S. A.»,
que deberá comunicarse al Delegado Sin-
dical Provincial, al propio tiempo que se
ordena la publicación de dicho texto en
el 'Boletín Oficial de la provincia, con la
advertencia de que contra la presente re-

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emiti-
do por el Delegado Sindical Provincial de
fecha 22 de abril próximo pasado.

Resultando que, recabado el precepti-
vo informe de la Dirección General de Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 11 del ¡presente mes de
mayo, en «1 que se hace constar que, exa-
minados los artículos del Convenio, no
existe inconveniente para su aplicación en
lo que respecta a la exclusión de los au-
mentos a efectos de cotización en los Se-
guros Sociales Obligatorios y Mutualismo
Laboral.

año en año

Resultando que la vigencia del Conve-
nio se iniciará el día i.° del mes siguien-
te a la fecha de su aprobación, si bien
los efectos económcos se retrotraerán al
i.° de enero de 1963, y su duración será
de dos años, prorrogables tácitamente de

Art. 7.
0 De acuerdo con lo estableci-

do en la ley de Convenios Colectivos Sin-
dicales y en la Reglamentación Nacional
de Trabajo para las Empresas de la In-
dustria Siderometalúrgica, la organiza-
ción del trabajo es facultad exclusiva de
la Empresa, que no podrá delegar, y so-
bre la que no se pueden establecer otros
pactos que aquellos que tiendan a facili-
tar a los trabajadores la información a
que tienen derecho para una colaboración
más íntima y eficaz en el desarrollo del
proceso de la producción.

ÁMBITO

•Artículo i." El presente Convenio re-
girá a partir de su fecha de entrada en
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3-CAPITULO VII so% t

COMISIÓN MIXTA

carácter de Titulares o Suplentes. La Co-
misión estará presidida por el Presidente
del Sindicato (Provincial del 'Metal.

Provisionalmente, y de acuerdo con la
apreciación de las misiones desempeña-
das por los interesados, se ha dividido
cada categoría profesional en dos o tres
grupos, cuyos salarios son distintos, tal
y como se figura en el anexo número 2
del Convenio. Estos grupos, que se de-
nominan «A», «iB» y «C», constituyen una
valoración de puestos de carácter provi-
sional.

ser posible del mismo grupo profesional
del puesto a calificar o de categoría su-
perior.

lArt. 8° De conformidad con lo esta-
blecido en el articulo precedente, como
anexo número uno al presente Convenio
se une tarifa de las primas actualmente
en vigor en la fábrica de la Empresa.

lArt. 9.
0 La tarifa que se une al pre-

sente Convenio podrá ser modificada de
acuerdo con las condiciones legales y pre-
vio cumplimiento de las normas de ca-
rácter general que regulen esta materia.

Art. 10. Como consecuencia de lo es-
tablecido; en los artículos precedentes, ia
Comisión Deliberadora del Convenio
acuerda sustitutir por las disposiciones del
presente capítulo las contenidas en el ca-
pítulo IV del Convenio Sindical de carác-
ter Provincial, estimando que tampoco le
es de aplicación al personal de la Empre-
sa el aumento por día de trabajo estable-
cido al final del artículo 22 del repetido
Convenio.

Se considera de aplicación y se incor-
pora al presente Convenio cuanto estable-
ce el capítulo V del Convenio Sindical
Provincial sobre ingresos, período de
prueba, despido y notificación. Cuando por alguna necesidad del tra-

bajo el persona!, cualquiera que sea su
categoría, haya de permanecer en su pues-
to cualquier sábado después de las dos
de la tarde, no percibirá ningún suple-
mento en concepto de horas extraordina-
rias o normales hasta pasadas las tres y
media

1 Quedan exceptuados de este beneficio
el personal Técnico de Taller, el perso-
nal Sanitario, los Administrativos de Al-
macén y, en general, todos aquellos que
no disfrutan de jornada intensiva de ve-
rano.

4-° La jornada del personal Técnico y
Administrativo se acortará en hora y me-
dia el sábado de cada semana, saliendo
a las dos de la tarde, en lugar de las
tres y media, con renuncia expresa al des-
canso que venía siendo concedido para
tomar el bocadillo.

i.° Como consecuencia de lo estable-
cido en el presente Convenio, la repre-
sentación de los trabajadores hace cons-
tar que considera resueltas algunas dife-
rencias que habían surgido con la Em-
presa sobre la interpretación de determi-
nados preceptos en orden a cantidades
computables a efectos del Plus Familiar,
obligándose a desistir apartándose de
cualquier reclamación que se refiera a es-
te punto concreto, formalizando el escri-
to correspondiente ante la Delegación
Provincial de Trabajo.

2." Las condiciones económicas pre-
vistas en el cuadro de retribuciones co-
menzarán a aplicarse con efectos de pri-
mero de enero de 1963, realizándose los
reajustes necesarios y abonándose, en su
caso, las diferencias que correspondan tan
pronto sea aprobado el presente Convenio
por la Delegación Provincial de Trabajo
de 'Madrid y haya transcurrido el tiempo
materialmente necesario para poder efec-
tuar los cálculos oportunos.

La Comisión de calificación estará cons-
tituida por los Jefes del Servicio y dos re-
presentantes del Jurado de .Empresa, a

3.
0 Con el fin de establecer las nor-

mas que mejor se acomoden a los siste-
mas de racionalización de trabajo que ha-
yan de ser implantados en el futuro, la
Empresa designará unas Comisiones de
calificación para valorar y calificar los
distintos puestos de trabajo.

f¿-
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Art. 13. Con el fin de vigilar la apli-
cación de las normas contenidas en e!
presente Convenio y con el propósito de
establecer un organismo que pueda inter-
pretar las cláusulas acordadas en el seno
de la propia empresa', sé designa una Co-
misión Mixta de vigilancia, constituida
por tres representantes de los trabajado-
res elegidos por el Jurado de Empresa de
entre los que hayan formado parte como
titulares de la Comisión Deliberadora del
Convenio y otros tres representantes dela Empresa que también hayan formado
parte de la Comisión Deliberadora con el'

Art. 11. La estructura de salarios de
la (Empresa quedará integrada, a partir de
la feoha de ia entrada en vigor de este
Convenio, por los conceptos siguientes:

!i.° Salario mínimo legal (60 .pesetas
diarias o 1.800 mensuales, según la fór-
mula de cobro, más antigüedad reglamen-
taria o el mayor fijado en la Reglamen-
tación Nacional del Trabajo) para el per-
sonal mavor de dieciocho años.

2." Salario de domingos y días festi-
vos (únicamente para los trabajadores que
tienen señaladas sus retribuciones diaria-
mente e integrado por el salario mínimo,
más la antigüedad, más el plus de Con-
venio)

3.
0 Gratificaciones extraordinarias de

18 de Julio y Navidad. Consisten en diez
y quince días de salario, respectivamente,
en dichas fechas para el personal de re-
tribución diaria, calculando sobre el sala-
rio mínimo legal más la antigüedad y el
plus del Convenio, y en un mes en julio
y otro en diciembre para el personal cuyo
salario está señalado por meses, calcu-
lando sobre ia retribución mensual, ex-
cepto primas.

4. 0 Complemento de antigüedad. Se
aplicará sobre el nuevo salario mínimo
legal en la cuantía y condiciones fijados
en la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo y en el Convenio Provincial; pero
en lugar de un 5 por 100 el porcentaje
será un 10 por 100 para el primer quin-
quenio, doblando siempre el porcentaje al
llegar al.nuevo quinquenio.

5.0 Horas extraordinarias. Serán per-
cibidas por aquellos trabajadores que rea-
licen trabajos dentro de los límites legales
y por encima de las ocho horas reglamen-
tarias, considerándose como valor de la
hora extraordinaria, con el fin de evitar
cálculos, el fijado en el artículo 28 del
Convenio Provincial.

6.° Premios por trabajos tóxicos, (pe-
nosos o peligrosos. Seguirán rigiéndose
por las normas reglamentarias, entendién-
dose como base ei salario mínimo legal,
tal como se ha recogido en el número 1
de este artículo

8.° Primas. Sobre los salarios fijados
en dicho cuadro los trabajadores al ser-
vicio de la Empresa percibirán, en concep-
to de primas, las cantidades que en el
anexo número 1 se fijan para el personal
cuya actividad puede ser medida indivi-
dualmente o por equipo.

En los casos en que no se pueda medir
la actividad individual, el trabajador per-
cibirá:

a) Trabajadores directos : . La media j
de lo obtenido por los trabajadores cuya \u25a0

lad haya sido medida. Aestos efec-
entiende por media la media arit-

7-° Plus de Convenio. Con indepen-
da de las retribuciones precedentemente
detalladas, se establece que a partir de
la fecha de vigencia del Convenio el per-
sonal al servicio de la ¡Empresa percibirá
un «Plus de Convenio», según se indica
en el cuadro en el que se fija la Tabla de
Retribuciones y que constituye el ane-
xo número 2.

g. Q El personaj, Técnico, Administra-
tivo y Subalterno percibirá una prima co-
lectiva distribuida individualmente a cada
trabajador en funcón a su asiduidad, pun-
tualidad y eficiencia, según las bases que
se establecen en el anexo número 3 ai
presente Convenio.

mética de las cantidades percibidas en las
cadenas de carros, motos y vehículos
«>Borgward».

(Se denomina «trabajador directo» a
aquel que, desempeñando una actividad
no medible fácilmente, interviene, con su
trabajo, en los resultados conseguidos por
los trabajadores cuya actividad ha sido
medida. Se' incluyen en este apartado los
que prestan servicio en las Secciones de:

Control,
Pintura.
Pruebas
/Rodaje.
b) Trabajadores indirectos: Percibi-

rán el 8o por 100 de la prima que perci-
ban los trabajadores directos tal y como
han sido definidos en el párrafo anterior.

Se entiende por «trabajador indirecto»
aquel cuya actividad no puede ser medi-
da y que desempeña funciones auxiliares
al proceso de producción de los trabaja-
dores cuya actividad ha sido determinada.
Se incluyen los que prestan servicio en
las Secciones de:

Almacén
Carpintería
Carristas

Expediciones,
Conservación

Operarios oficina.
Peonaje.
Repuestos.
Taller de reparaciones

Igualmente se regirán por las normas
de general aplicación el régimen y distri-
bución del Plus Familiar, v muy espe-
cialmente por lo establecido en cuanto
a la determinación de la base computable
en el (Decreto de 17 de enero de 1963.

(Art. 12. Las vacaciones a que tendrá
derecho el personal que preste sus servi-
cios en la (Empresa serán las siguientes:

á) Técnicos, Administrativos y Subal-
ternos : veinte días naturales.

b) Operarios: quince días naturales.
Con independencia del período de va-

caciones señalado, cada cinco años de an-
tigüedad en la Empresa darán derecho a
un dia de vacaciones. La fecha del dis-
frute de estos días quedará siempre al
arbitrio y libre designación del Direc-
tor de la línea de trabajo de que dependa
el interesado, sin que contra su resolución
quepa recurso alguno. Se disfrutará en el
transcurso del año.natura!.

ii. La cotización a Seguros Sociales
y íMutualismo Laboral se regirá por las
disposiciones legales, absteniéndose am-
bas partes de establecer pacto alguno so-
bre esta materia, porque entienden que
debe ser de la exclusiva competencia de
la Autoridad Laboral.

Todos estos conceptos se regirán por
sus disposiciones reguladoras, con las mo-
dificaciones introducidas en algunas de
ellas por los acuerdos que se contienen
en el Convenio Colectivo Sindical de la
Industria Siderometalúrgica de la provin-
cia de ¡Madrid.

io. Los conceptos expresados en los
artículos anteriores tienen el carácter de
remuneraciones directas por el trabajo.
Con independencia de ello, los trabajado-
res percibirán, de acuerdo con las dispo-
siciones legales, las cantidades a que tie-
nen derecho en concepto de reembolso
de gastos o de compensación de especia-
les circunstancias, como dietas, gastos de
viaje, Subsidio Familiar, Plus Familiar,
etcétera:

LUNES 8 DE JULIO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPITULO V

CAPITULO VI

RETRIBUCIONES

DISPOSICIÓN FINAL

Así lo acuerdan y firman ambas par-
tes en (Madrid, a diecinueve de abril de
mil novecientos sesenta y tres.
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SALARIO HORA PROFESIONAL

ubalternos

700,00
900,00
¡700,00
700,00

|t Calcador
¡TfcJefe de Taller
¿'Maestro 2.0 de Taller ...
&Capataz
S Técnico Organización ,'i.a

KTécnico Organización 2.a

fe Delineante de 2. a

Técnico Titulado Superior
I Perito (A)
I Perito (B)
E Delineante Proyectista ...
§> Delineante de i. a

"Almacenero
Chófer turismo
Ordenanza-Pagador-Cobrador
Ordenanza
Portero

Huuarda Jurado
Vigilante Nocturno

""? Telefonista
Botones 17 años

|f Botones 16 años ._ .
m Botones 15 años
I Botones 14 años 750,00

(O.—53.012)

ANEXO NUMERO 3

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de Previsión
Delegación Provincial

MADRID

75°,°o
750,00

1.800,00
1.800,00

99 2, 25
798,00

2-493,75
2.1226,00
1-863,75
1-863,75
1.800,00
1.800,00

7110,00

ft«4^5
494,00
244,50

1.700,00
1.200,00

4.006,25
3-(774,oo
3-136,25
2.636,25
2.200,00

750,00

1.606,50
1.292,00

994,50

6.500,00
6.000,00
5.000,00
4.500,00
4.000,00
3.500,00
3.000,00
2.510,00

Madrid, 5 de julio de 1963.
(G. C—3.164) (0.-^53.018)

El plazo de presentación de ofertas fi-
nalizará a las catorce treinta horas del
día 19 de julio de 1963 en el Registro
General de esta Delegación Provincial.

Los pliegos de condiciones y demás
circunstancias de este concurso se ha-
llan expuestos en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (entrada
provisional por Churruca, 20) y en sus
Agencias Urbanas, pudiendo ser remiti-
dos a cuantos industriales lo soliciten.

ANUNCIO DE CONCURSO

Se convoca concurso público para la
«Contratación del Servicio de Limpieza
en el edificio de esta Delegación».

2,00

20,67
17,09

10,30
25,00

62,00
54,oo
44,65
35,3°

105,00
90,00
85,00
81,00
80,00
í75,o°
74,00
69,00
72,00
67,00

9.000,00

3.500,00
4.500,00
5.000,00

4.500,00

3.400,00
2.490,00

6.500,00
2.510,00

(i .863,75
1.800,00

2.467,50
1.842,(75
1 .$00,00

2-304,75
1-853,25
1.800,00
1.800,00

3-207,75
3-'207,75
3-:5 OI,75

2-636,35
1.700,00

690,00
T-557,25

710,00
4-03 2,5o

2-69.5,2'5
2-646,75
1.1700,00

2.792,25

5-498,25
4.292,25

3.500,00

4.000,001.800,00
1.800,00
1.800,00
1.800,00
1.800,00
1.800,00
1.800,00
1.800,00

792,65
7 So, 00
750,00

2.200,00

1.900,00
1.400,00 3.200,00

3.700,00

2.500,00

2.700,00
2.500,00

2.500.00 Aspirante de 14 años

Aspirante de 17 años .
Aspirante de 16 años .
Aspirante de 15 años

Jefe de i. a ...
Jefe de 2.a ...
lOficial de 11.*
Oficial de 2. a

Auxiliar

Administrativos

7.500,00
6.000,00

miliar.

VI.—De acuerdo con lo establecido en
el número séptimo del artículo 4.0 del De-
creto de 21 de septiembre de 1960, estos
emolumentos no forman parte del sal
contractual, ya que se otorgan sin t

aceptación ni contraprestación alguna y,
por tanto, no dan derecho a reclamacio-
nes si se reducen o suprimen. Tampoco
cotizarán a efectos de SS. UU. ni ¡M. L.
y no incrementarán el fondo del Plus Fa-

V.—.Todos aquellos que obtengan el
mando efectivo de una Sección,- indepen-
dientemente de su categoría laboral, y en
tanto no sean trasladados de puesto, per-
cibirán un incremento del 20 por 100 so-
bre el premio que obtenga el resto del
personal.

IV.—JE1 personal subalterno percibirá
el 8o por ioo del premio que obtenga el
resto del personal, excepto los ordenan-
zas cobradores-pagadores, que (percibirán
el 100 por ioo, en las condiciones estable-
cidas para el resto del personal.

III.—*£I premio se hará efectivo en la
primera decena del mes siguiente a aquel
que haya sido devengado.

nutos

II.—Respecto a los retrasos en la hora
de entrada al trabajo serán causa de pér-
dida total de la prima cuando en el trans-
curso del mes se produzcan más de tres
superiores a diez minutos, no teniendo,
por el contrario, en cuenta los cinco pri-
meros cuando sean inferiores a diez mi-

En cualquiera de estos casos se prorra-
teará el tiempo que duren las ausencias
entre el total del importe devengado en
concepto de Primas de Producción, des-
contándose la parte proporcional que a
los días de ausencia corresponda. Los per-
misos particulares serán considerados co-
mo faltas cuando en el transcurso del
mes sumen más de siete horas y media.

5,53
4,23
3,6o

10,53
6,84

rl,53

17,20
15,38
12,92

(G. C—3.149)

Madrid, 1 de julio de 1963. — El Te-
niente General Presidente, Eugenio de
Frutos Dieste.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

El acto de la subasta tendrá lugar en
las Oficinas del citado Patronato, a las
doce horas del día siguiente hábil de ha-
ber finalizado el plazo de presentación
de proposiciones.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y el modelo de proposición se
hallarán de manifiesto en las Oficinas del
Patronato, en Madrid, calle de Romero
Robledo, núm. 2, durante los veinte días
hábiles siguientes a la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», de las nueve treinta y a las
trece horas.

Trescientas veintiocho viviendas de
«Renta Limitada, Grupo II», en Madrid,
«Sector del Puente de Praga», por un
importe total de cincuenta millones cua-
trocientas sesenta y un mil trescientas
cuarenta y ocho pesetas con veinticua-
tro céntimos.

Resolución del Patronato de Casas del
Ramo del Aire por la que se convoca
subasta para la construcción de las obras
que se citan:

del RamoPatronato de Casas
del Aire

ANUNCIO DE SUBASTA para la cons-
trucción de trescientas veintiocho vi-
viendas de «Renta Limitada, Gru-
po II», en Madrid.

MINISTERIO DEL. AIRE

7,34
5,8o
3,60

10,07
8,88

10,96

12,34
11,26

13,26

Especiales
LOTERÍA NACIONAL

Dirección General de Tributos

Técnicos

P = i F + R +

Subalternos

0-O0

15,3*
'5,76

12,92
16,90
10,38

!o,53
JI>53

15,76
12,92

23,84
2i,53

(G.—1.949)

Madrid, 5 de julio de 1963.—El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

María Teresa Estrada Julia y Encar-
nación Sánchez Corral, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.

Antonia Arriaga Padilla, Gregoria
Cruz Martínez y Milagros González Iba-
seta, del Colegio de la Paz.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-*
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

3,60

[O.—52.771)

3,6i
4-53

9.23
9,o"
5,46

9,38

.10,38
11,46
9,07
9,07

50 colchones armados, con funda fuer-
te de plástico, m< etros.

La Dirección Provincial de la Obra
Sindical «18 de Julio» convoca concurso
público para la adquisición del siguiente
material, con destino a l sanatorio
«Augusto Barrado»:

Obra Sindical
ORGANIZACIÓN SINDICAL

"18 de Julio '•

3211,00
100,00

700,00
490,85

1.071,00
850,00

2.500,00
1.283,50

750,00

NUEVO SISTEMA DE PRIMA DE
I PRODUCCIÓN PARA EL PERSONAL

TÉCNICO, ADMINISTRA TIVO
Y SUBALTERNO

Jefe de Sección ..
Oficial de i." ...
Oficial de 2.

a ...
Oficial de 3.

a ...
Peón Especialista
Peón Ordinario ..
Aprendiz 4." ...
Aprendiz 3.
Aprendiz 2. 0

Aprendiz 1."

Operarios

i.° Se empezará a devengar una vez
i que ia producción haya alcanzado 1.240I puntos, teniendo en cuenta que cada ¡Mi-

E-J M + 2 T + 13 C.+ 14 <G, + *6 $
I

2.
0 Individualmente se aplicará con

arreglo a la siguiente fórmula:

16, cada Furgóncrobús 14 y cada
camión producido equivale a 13 puntos,
cada carro a 2 puntos y cada moto a 1

punto. Bien entendido que el mes que no
se haya alcanzado en vehículos termina-
dos la puntuación citada no se devenga-
rá premio.

Técnico Organización de i.
m

Técnico Organización de 2.a

Técnico titulado Superior
Perito
Delineante Proyectista
Delineante de i." ... .
Delineante de 2.a ... .
Calcador
Maestro 2." Taller ...
Jefe de Taller
Capataz

Botones de 17 años
Botones de 16 años .
Botones de 15 años .
Botones de 14 años

Almacenero
Chófer de turismo
Ordenanza
Portero
Guarda Jurado
Vigilante
Telefonista ...

El BOLETÍN OFICIAL * la
provincia da MatfrM m aiMita
.<U amamanta. —'«aata **» atemiRgftS

a) Ei coeficiente de estimación será
igual a 3, si bien podrá tener valor de
1 ó 2 en aquellos casos de manifiesta
falta de rendimiento estimada por el Jefe
de ia linea de trabajo y comunicada al in-
teresado a través de la Jefatura de Per-
sonal.

b) La Dirección de la Empresa podrá

El trabajador sancionado podrá recurrir
ante la Dirección de la Empresa, que re-
solverá de forma defintiva previo los ase-
soramientos que estime oportunos.

C = Camiones.
AI = IMotos.
B = Microbuses
G = Furgones.

= Carros

Faltas de asistencia.
Faltas de puntualidad

en la cual

Premio devengado.
Coeficiente de estimación

3.
0 Condiciones de aplicación de la

prima
siguientes normas

c) Para el cálculo de la prima indi-
vidua! a percibir y la determinación de
las faltas de asistencia y puntualidad a
estos efectos se tendrán en cuenta las

suprimir ia prima individualmente como
sanción por la Comisión de faltas. En tal
supuesto deberá ser comunicado al tra-
bajador a través de la Jefatura de Per-
sona!, con expresión de las causas que
motivan la aplicación de esta medida.

I.—Se considerará como falta de asis-
tencia todas aquellas que signifiquen una
ausencia del interesado en su puesto de
trabajo, excepto aquellas que sean de ín-
dole que por ley o costumbre estableci-
das dentro de la 'Empresa den derecho
a la percepción del sueldo, tal como en-
fermedad (plenamente justificada), acci-
dente, así como las especificadas en el
artículo 45 del Reglamento de Régimen
interior, según las condiciones y plazos

>s artículos 46, 47, 48,
52 del c: .^lamento.

LUNES 8 DE JULIO

ANEXO NUMERO 2

TABLAS DE SIALARIOS

Retribución
Total

Plus de
más beneficios Convenio
Salario base

=o<>o=-:

45,oo
30,00
25,00
v2I,00
20,00

9,00
12,00
7,oo

15,00
14,00

Aprendices cuarto año ..
Aprendices tercer año ..
Aprendices segundo año
Aprendices primer año

Oficial de i.a iC)
Oficial de 2.a (A)

% Oficial de 2.a (B)
I Oficial de 3.a (A)
I Oficial de 3. a (B)
í Especialista (A) ..
kEspecialista (B) ..

Peón

Jefe de Sección
Oficial de 1 .a (A)

I-Oficial de i.
a (B

Aspirante 17 años
E' Aspirante 16 años

Aspirante 115 años
Aspirante 14 años

p -Operarios

"¿Jefe de i.a ...
"Jefe de 2.a ...
Oficial i.° (A)
Oficial i.° (Í:B)

2. 0 (A)
IOficial 2.

0 (;B)
Auxiliar (A) ..
Auxiliar (B) ..

dministrativos

25,0a
25,00

Técnicos

3

ANEXÓ NUMERO 4



EDICTO

(G. O—3.148)

Madrid, 6 de julio de 1963.—ÍE1 Dele-
gado Sindical Provincial, José Fernán-
dez Cela.

El importe de este anuncio será' por
cuenta del o de los adjudicatarios

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales pueden examinarse en la Vice-
secretaría Provincial de Obras Sindica-
les y en la Secretaría Provincial de la,
Obra Sindical «18 de Julio», sitas en la
plaza de Cristino Martos, núm. 4, en
días laborables, de nueve a una.

250 metros cruzadillo blanco, de 0,80
metros de ancho.

50 toallas.

4 mesas metálicas de cuatro cajones
laterales, bandeja inferior.

4 sillones metálicos, asiento de fórmi-
ca, según diseño.

2 tresillos tres plazas, de estructura
metálica y goma espuma, tapicería
algodón buena calidad, color a
elegir.

1 tresillo dos plazas, estructura metá-
lica y goma espuma, tapicería al-
godón buena calidad, color a elegir.

10 sillones estructura metálica y goma
espuma, tapicería buena calidad, co-
lor a elegir.

1 mesa metálica, con cinco cajones,
según diseño que pueden examinar
en la Dirección Provincial de la
Obra Sindical «18 de Julio».

1 sillón movible, según diseño que
pueden examinar en la Dirección
Provincial de la Obra Sindical «18 de
Julio».

(O.-53.011)

GREMIO FISCAL DE VAQUERÍAS

Dado en Madrid, a dos de julio de mil
novecientos sesenta y tres. —-El Secreta-
rio (Firmado).—-El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Y se advierte a los licitadores que para
su remate, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día veintidós de los corrien-
tes, a las doce horas; que el tipo de su-
basta será el de valoración, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo; que para
tomar parte en el acto deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo de valoración,
y que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder; que el adquirente contraerá la
obligación de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo, durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que venía ejerciendo el arrendatario.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Bravo,
en nombre de la Compañía de Celso Gar-
cía, S. A., contra don Joaquín Moral Suá-
rez, se anuncia a la venta en pública su-
basta, por primera vez y tipo de valora-
ción, los derechos de traspaso del local
de negocio s:to en el número dieciocho
de la calle de Tribútete, que han sido va-
lorados pericialmente en la suma de pe-
setas 75.000.

{A--.32.363)

Y para notificar la sentencia expresa-
da al demandado don Juan Herrera Sán-
chez, cuyo paradero se desconoce, ex-
pido el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia en Ma-
drid, a tres de julio de mil novecientos
sesenta y tres. — El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

Que estimando la demanda formulada
por don José María Perera Vall-Llosera,
frente a don Juan Herrera Sánchez, debo
condenar y condeno a dicho demandado
a que pague al actor la suma de trein-
ta y seis milpesetas, más doscientas cin-
cuenta y cinco pesetas en concepto de
daños y perjuicios; así como las costas
de este juicio.—Y por la incomparecen-
cia del demandado, cúmplase lo preve-
nido en el artículo setecientos sesenta y
nueve de la ley de Enjuiciamiento Civil.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Aurelio Valenzuela.
(Rubricado.)»

Fallo

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Se pone en conocimiento de todos los

señores agremiados que el período volun-
tario de cobranza de las cuotas de este
Arbitrio se inicia el día 7 del mes en cur-
so, terminando el próximo 15 de agos-
to, pasado el cual pasarán al apremio los
recibos pendientes.

(G. C—3.146) (O— 53-009)

Madrid, 1 de julio de 1963. —El Pre-
sidente del Gremio (Firmado).

(A.—32-354)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
-Dado en Madrid, a veinticuatro de ju-

mo de mil novecientos sesenta y tres —El Secretario (Firmado).—Visto' bueno:El Juez de primera instancia (Firmado).
' (A.—32.366)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar, sobre, la mesa del Juz-gado o en la Caja General de Depósitos,
el diez por ciento del referido tipo dé
treinta y cinco mil cuatrocientas pesetas.
Que el remate puede hacerse a calidad de
ceder a tercero. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo de subasta ; v que losbienes se encuentran depositados en po-der del demandado, don Luis Martínez
Domínguez, domiciliado en la avenida delPresidente Carmona, número ocho piso
cuarto derecha.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci-
nueve, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos por don Pe-
dro Antonio Martín Robles, contra don
Luis Martínez Domínguez, sobre recla-
mación _de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, que se celebrará, por
primera vez, en la Sala de audiencia de
este Juzgado el día veintitrés de juliopró-
ximo, a las doce de su mañana, y por el
tipo en que han sido tasados, de treinta
y cinco mil cuatrocientas pesetas, los bie-
nes muebles embargados al demandado,
consistentes en un tresillo, dos banquetas,
un sillón con patas de hierro, una lámpa-
ra, un cuadro de L. iMuriel, otras .tres
lámparas, un mueble bar, un mueble para
tocadiscos, un tocadiscos, una mesita conpie de madera, un, comedor, formado por
mesa de fórmica, ocho sillas, un aparador,
un trinchero; dos sillones forrados en ver-
de y otros dos en gris rameado, una mesa
de fórmica, un mueble-bar, una librería,
dos armarios de tres cuerpos, etc.

Y se advierte a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia de hoy, dicta-
da en el juicio ejecutivo seguido por don
Eusebio López Béjar, contra doña Ana
Ghenne Leuchter, en reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, diversos bienes
de la clase de muebles y ajuar de casa,
embargados a la demandada, que se des-
criben en la tasación y aclaración del Pe-
rito obrante en autos, por el tipo de cien-
to veintiséis mil cuatrocientas pesetas,
precio de su tasación ; señalándose para
que esta subasta tenga lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número uno (decano), de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el veintitrés .del mes actual, a
las once y media de su mañana, previ-
niéndose a ios licitadores:

EDICTO

(A—32-357)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
que firmo en Madrid, a tres de julio demil novecientos sesenta v tres.—El Se-cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO_ Envirtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el se-
ñor don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, y en el ex-
pediente de declaración de herederos de
don Ramón Benito García Herranz, pro-
movido por su esposa doña Luisa Sal-
vador Fernández, a favor de, la misma,
por el presente se anuncia la muerte, sin
testar, _ de aquél y de la que reclama laherencia, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado a recla-
marla dentro del término de treinta días.

Segundo

Que el tipo del remate es el expresado,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento del indicado tipo, sin la que no
serán admitidos ; y

(A.—32.365)

Que el depositario de los bienes muebles
que se subastan es don Rafael Vaquero
Ghene, domiciliado en la calle de LeónBonaat, número trece, hotel.

(Dado en Madrid, a cuatro de julio demil novecientos sesenta y tres.—El Secre-
tario, José de Molinuevo.—\u25a0 El Juez de pri-
anera instancia, Miguel Granados.

t(<A.—32.364)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a tres de julio de mil
novecientos sesenta y tres.-—El ¡Secreta-
no, José M.a López-Orozco.-^El Juez de
primera instancia, Andrés Gallardo.

Que dicha subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo; que los licitadores deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto, la suma de mil ciento se-
tenta y siete pesetas con cincuenta cénti-
mos, importe del diez por ciento del tipo
que sirvió para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos ; y que
los bienes se encuentran depositados en
poder del demandado, señor Alonso de la
Rosa, con domicilio' en calle de Guatema-
la, número cuatro, bajo A.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintitrés del actual, a las.doce horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de! General Castaños, número
uno, primer piso, bajo las condiciones si-
guientes :

Un comedor, compuesto de mesa para
seis cubiertos extensible, seis sillas, trin-
chero con luna mural y aparador vitrina
de dos cuerpos, madera color nogal; un
armario ropero de tres cuerpos con luna
interior, modelo anticuado; un despacho,
compuesto de mesa, armario librería de
tres cuerpos, dos sillones madera oscura;
un cuarto de estar, compuesto de mesa
redonda, cuatro sillas y dos sillones res-
paldo rafia; una aparato de radio, marca
«Philips», antiguo, forma capilla, de siete
lámparas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Ángel Jimeno Gar-
cía, en nombre y representación de don
Rosino Serrano Nieto, contra don Eduar-
do Alonso de la Rosa, representado por
el Procurador don José Luis Sáinz Va-
rona, sobre reclamación de cantidad; en
cuyos autos, por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar a la venta en pública y
tercera subasta, por término de ocho días
y sin sujeción a tipo, los bienes muebles
embargados en dichos autos a expresado
demandado, que se relacionan en la tasa-
ción pericial, siguientes:

te, de esta capital

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor(Ion Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia númerodiecinueve, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo promovidos por don
francisco Bonet Martínez, representado
por el Procurador don Ángel Casteleiro
Macein, contra don Juan Hornillos Mo-
lina, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta, quese celebrará por primera vez, doble y
simultáneamente, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado y en la del de igual
clase de Talavera de la Reina, el día
doce de agosto próximo, a las doce desu mañana, y por el tipo de dieciséis mil
pesetas, en que ha sido tasada, la fin-
ca embargada al demandada señor Hor-nillos, que es la siguiente:

Una tierra, en término municipal de
Cervera de los Montes, al «Cerro Mere-
gil», de caber sesenta y cuatro áreas
cuarenta centiáreas, que íinda: al Este,
con otra de Jorge, el de Cervera; Sur,
Román Ceporro; Oeste, otro vecino de
Cervera, y Norte, camino de Marrupe.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Talavera de la Reina al folio 31, tomo
799 del archivo, libro 15 de Cervera, fin-
ca núm. 965, inscripción segunda.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar, en metálico, sobre la
mesa del Juzgado en que se celebra o
en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho-
tipo.

EDICTO

El Juzgado de pimera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en providen-
cia dictada con esta fecha, en las dili-
gencias preparatorias de ejecución pro-
movidas a nombre de la entidad «Cantó,
Sociedad Anónima», contra doña María
del Pilar Gómez Macías, ha acordado ci-
tar a ésta por tercera vez, para que el
día dieciséis de juliopróximo, a las docehoras, comparezca en el local de dichoJuzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, y declare sobreel reconocimiento, como' suyas, de las
firmas que aparecen en el íugar de la
aceptación de veintitrés letras de cam-
bio, importantes, en junto, la cantidad
de veinte mil novecientas ochenta y ocho
pesetas; e ignorándose el actual'domi-
cilio y paradero de la doña María del
Pilar Gómez Macías, se la cita por me-
dio de la presente cédula, que se fijará

cédula de citación
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JUZGADO NUMERO 5

'4

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

\u25a0OOO

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 14
Primero

Tercero

(A—32.342)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a veintisiete de junio
de mil novecientos sesenta y tres.—jEl
Secretario, Manuel Cornelias.

en el sitio público de costumbre del Juz-gado y se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, apercibiéndola
que de no comparecer se la tendrá por
confesa en la legitimidad de dichasfirmas.

«En Madrid, a veintiuno de junio de
mil novecientos sesenta y tres. —-Vistos
por el señor don Aurelio Valenzuela Mo-
reno, Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de los de esta capital, los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos a instancia de don José
María Perera Valí Llosera, mayor de
edad y de esta vecindad, representado
por el Procurador don Aquiles Ullrich
Fath y defendido por el Letrado don
Manuel Manzanedo, contra don Juan
Herrera Sánchez, de ignorado paradero
y que no ha comparecido, por lo que ha
sido declarado en rebeldía, sobre pago
de treinta y seis mil doscientas cincuen-
ta pesetas,

I

En autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía que se tramitan en este Juz-
gado de primera instancia número tre-
ce, promovidos por don José María Pe-
rera Vall-Llosera, contra don Juan He-
rrera Sánchez, sobre reclamación de can-
tidad, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:



\u25a0Dado en Madrid, a primero de julio de
mil novecientos sesenta v tres, para su
publicación con veinte días. hábiles, por
lo menos, de antelación al señalado para
la subasta en el Boletín Oficial de es-
ta provincia.—El Secretario, H. Bartolo-
mé.—-Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cue«:

(A.—33.361)

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría, y se en-
tenderá que el rematante los acepta, sin
que tenga derecho a exigir ningunos
otros; y las cargas y gravávenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose también que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Tasada a los efectos de la subasta en
veintidós mil setecientas cincuenta pese-
tas. . /

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de ¡a calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día diez de
agosto próximo, a las once ¡horas, bajo
las siguientes condiciones:

Olivar en Valtravieso, al sitio del Es-
tanque, con 70 olivos, 68 áreas 74 centi-
áreas ; lindante: al Norte, Brígida Mar-
tín Benito; .Saliente, Gabriel Nieto ; Me-
diodía, Francisco Casanova, y Poniente,
•herederos de José Villaverde.' Inscrita al
tomo 587, libro 209, folio 79, finca 23.101,
inscripción i.a, en el mismo Registro de
la Propiedad.

¡Esta finca se ha tasado a los efectos
de la subasta en cinco mil cuatrocientas
pesetas.

Olivar al sitio del Carrascal, con 18
pies, en 15 áreas 95 centiáreas aproxi-
madamente ; lindante: al Norte, con Ma-
tilde Fernández; Saliente y Mediodía, con
Dionisio Palomino, y Poniente, con Brí-
gida Martín Benito. Inscrita al tomo 412,
libro, 151, folio 206, finca 1-5.075, ins-
cripción 4.a, en el mismo Registro de la
Propiedad.

Tasada para la subasta en la cantidad
de cinco mil cuatrocientas pesetas.

Francisco Moraleda. Inscrita en el mismo
Registro al tomo 412, libro 151, folio
181, finca 15.063, inscripción segunda.

Esta finca ha sido tasada para la su-
basta en la cantidad de veinticinco mil
ochenta pesetas.

Era de pan trillar al sitio del Santo,
con una cabida de 418 metros 67 centí-
metros cuadrados; linda: al Norte, con
'Julián Martín Benito; Saliente, Brígida
Martín Benito; (Mediodía, herederos de
¡Manuel Cenjar, y Poniente, con Germán
Martín Benito. Inscrita en el mismo Re-
gistro al tomo 412, libro 151, folio 199,
finca 15.072, inscripción 2.a

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

Vargas Hidalgo (Nicasio), natural de
Campamento (Carabanchel Alto), hijo
de Mariano y de Tomasa, jornalero, de
estado soltero, de cincuenta y un años
de edad, vecino de Madrid, calle Cefe-
rino Avila, núm. 8 (Campamento), pro-
cesado en el sumario instruido bajo el
número 331, de 1962, por el delito de
escándalo público, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3, de Madrid, Se-
cretaria de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 10

del pasado mes.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi-
,,cno señor don Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Valcárcel, IMagistrado-Juez de
primera instancia número veintiuno, de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
:ivo promovidos por Promoción de Inver-
iiones, S. A. (PROINSA), representada
>or el Procurador señor Anaya Monge,
:ontra doña Pilar (Martín-Benito Vidal,
(obre reclamación de cantidad, se sacan

1 la venta en pública subasta, porprime-
\u25a0a vez, las siguientes (fincas

Olivar en Valtravieso, por la umbría
le la suerte, con 36 olivos, en 51 áreas
16 centiáreas; linda: Norte, con Luisa

Figueroa; Saliente, iMigue Palomino;
Mediodía, Brígida (Martín Benito, y Po-
niente, Francisco Moraleda; está inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Ma-
dridejos en el tomo 218, libro 82, de Con-
suegra, folio 145, finca 7-557, inscrip-
ción sexta.

(Esta finca ha sido tasada para la su-
ista en la cantidad de cinco mi! cuatro-
entas pesetas.
¿Olivar en Valtravieso, por la umbría de
Bsuerte, con 36 olivos, en 51 áreas 76
Éatiáreas; linda; al Norte, con Brígida
jjírtin Benito; Saliente, Miguel Paioml-
S; Sur, Antonio Casanova, y Poniente,

(Servirá de tipo para la subasta de cada
una de dichas fincas las cantidades en que
se han tasado judicialmente, que anterior-
mente se hacen constar, constituyendo ca-
da finca un lote separado, y no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la expresada cantidad.
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299. Aprobar presupuesto de bacheo con emulsión asfáltica de
las vías provinciales siguientes : carretera provincial de^ la Nacional III
a Ambite; de Aranjuez a Brea ; de Navalcarnero al límite de la pro-
vincia ; de la Nacional V a Boadilla del Monte; de Morata a Pera-

298. Aprobar presupuesto de reparación de la casilla de Peones
Camineros de San Martín de la Vega (carretera provincial de Pinto
a San Martín de la Vega), por un total importe de 4.503-60 pesetas,
que se abonarán con cargo al concepto núm. 307 del Presupuesto de
Gastos de 1962, prórroga de 1963, y autorizar al Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema
de administración.

rretera de Cuesta de la Reina a San Martín de la V«ga, y requerir
a dicho señor para que en el término de diez días constituya la fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

295. Adjudicar definitivamente a don Bartolomé Sánchez Sán-
chez, en la cantidad de 899.910,15 pesetas, la subasta para las obras
de doble riego asfáltico superficial de la carretera provincial de Ve-
lilla de San Antonio a la carretera N-III a Campo Real y Ambite,
y requerir a dicho señor para que en el término de diez días constituya
ía fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

296. Aprobar presupuesto de supresión de badenes en el camino
vecinal de Villanueva de Perales a Villamantilla y colocación de postes
kilométricos en éste y en el de la carretera de Alcorcen a Plasencia
a Villanueva de Perales, por un total importe de 74.767,06 pesetas,
que se abonará cotí cargo al concepto núm. 304 del Presupuesto de
Gastos de 1962, prórroga de 1963, y autorizar al Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema
de administración, declarándolas de carácter urgente.

297- Aprobar presupuesto de reparación de la casilla de Peones
Camineros de Colmenar de Oreja, por un total importe de S.316 pe-
setas, que se abonarán con cargo al concepto núm. 307 del Presu-
puesto de Gastos de 1962, prórroga de 1963, y autorizar al Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas obras por
el sistema de administración.

B. O. P. 8-7-G8

314. Quedar enterada del informe emitido por la Dirección Ge-
neral de Administración Local, y, en su consecuencia, dejar sin efecto
el acuerdo tomado en la sesión de 27 de diciembre de 1962 por el que
se reconocía a doña Teresa Isabel Tejada Clemente, Farmacéutica de
esta Beneficencia Provincial, a efectos de quinquenios, dos años, un

mes y veinticinco días de servicios que prestó como Inspector Far-
macéutico municipal en el Ayuntamiento de Navas del Madroño, por
ser dichos servicios prestados con posterioridad a la Ley de 1 1 de ju-
nio de 1934 y Reglamento de 14 de junio de 1935 de la ley de Coor-

311. Quedar enterada de escrito del Director Facultativo deí
Hospital Provincial, comunicando la renuncia que a su cargo de
Médico Becario de esta Beneficencia Provincial, Grupo Cirugía y Es-
pecialidades Quirúrgicas, formula don Ramiro Rivera López.

312. Nombrar Médico Becario numerario de esta Beneficencia
Provincial, Grupo Cirugía y Especialidades Quirúrgicas, al primer
suplente en expectación de destino, don Manuel Torrado Relaño, con
la beca de 15.000 pesetas anuales, para cubrir la vacante producida
por la baja voluntaria de don Ramiro Rivera López.

313- Nombrar, de conformidad con propuesta que formula \u25a0>!
Presidente del Tribunal calificador de la oposición convocada para pro-
veer tres plazas de Preparadores Técnicos de Anatomopatología de la
Beneficencia Provincial, y para el desempeño de dicho cargo, a don
Julio Escalona Zapata y a don Ricardo Martínez Rodríguez, con el
sueldo base anual de 22.000 pesetas, y quedar enterada de la renuncia
que al nombramiento para ocupar dicho cargo formula don Oswaldo
Báez Marrero.

i normas de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra-ron Local, con el haber pasivo que en derecho le corresponda.
3io. Acceder a la petición de don Julián Blázquez Pérez, Peón

Caminero adscrito a la Sección de Vías y Obras de esta Corporación,
y, en su consecuencia, concederle la jubilación voluntaria, por tener

| más de sesenta años de edad y haber prestado más de cuarenta de
: servicios, conforme al artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de
I esta Corporación y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión
I de la Administración Local, con el haber pasivo que en derecho le
\u25a0 corresponda.
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miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Tercera

JUZGADO NUMERO 21

REQUISITORIAS

(B.-7.439)

Primera

(B.—7-449)

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, por lo
menos el diez por ciento del tipo de su-
basta de la finca o fincas que les intere-
sen rematar, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(A.—32.355)

Dado en Madrid, a veintiséis de ju-
lio de mil novecientos sesenta y tres.—
51 Secretario (Firmado). —Visto bueno:
íl Juez de primera instancia (Firmado).

Que el remate puede hacerse a cali-
llad de ceder a tercero.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes— si los hubiere —>
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos; y
I Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
ta ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en esta Secretaría, donde los licitadores
podrán examinarlos sin tener derecho a
exigir otros.

JUZGADO NUMERO 3

(B.—7.409)

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las publicadas en el ((Boletín
Oficial del Estado» de 16 de abril pa-
sado y las remitidas al de esta provin-
cia en 8 de dicho mes, que no consta
a este Juzgado hayan sido publicadas,
por medio de las cuales se llamaba de
comparecencia ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, a José Ma-
nuel Pérez Cistue de Escoriaza, hijo de
José María y de Rosa, nacido en Zara-
goza, de treinta años, casado, viajante,
vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en la calle Alondra, 34, prime-
ro D, como procesado en el sumario ins-
truido en dicho Juzgado por estafa, con
el núm. 560, de 1962, en virtud de ha-
ber sido acordada su libertad provisional.

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las publicadas en el ((Boletín Ofi-
cial.del Estado», correspondiente al día

5

7 del mes pasado, y las remitidas para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, con fecha 28 de mayo
pasado, por medio de las que se llamaba
a José Luis Suárez Lallende, natural de
Candanal (Oviedo), hijo de desconocido
y de Isabel, de diecisiete años, como
procesado en el sumario núm. 453, de
1962, del Juzgado de instrucción núme-
ro 3, de Madrid, toda vez que ha sido
reducido a prisión.



(B.—7.477)

JUZGADO NUMERO 9

(B.-7-453)

Rebollo Ramírez (Eduardo), de trein-
ta y dos años, hijo de Eduardo y de Ma-
nuela, natural de Niebla (Huelva), y
que vivió en la calle del Amparo, núme-
ro 29, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm. 9, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, dentro del término de diez días,
contados desde el siguiente a la publica-
ción de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, con el fin de ser reducido a pri-
sión en el sumario que se le instruye con
el núm. 11, de 1952, por hurto.

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, se ha acordado
en el sumario 132, de 1955, por hurto,
dejar sin efecto las requisitoria que se
publicaron anteriormente llamando al
procesado Andrés Diez Murillo, por ha-
ber sido ingresado en prisión el mismo,
en méritos del sumario referido.

(B.-7.488)

(B.—7.379)

Juicio verbal de faltas núm. 560, de
1962, por hurto. —Santos Encinas (Beni
to) comparecerá el día 12 de julio, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a fin de celebrar el juicio'
de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 21

(B-—7-475

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las anteriormente publicadas
."n el «Boletín Oficial del Estado» de 7
de junio pasado y las remitadas al de
esta provincia en 29 de mayo último,
que no consta a este Juzgado hayan sido
publicadas, por medio de las cuales »e
llamaba de comparecencia ante el Juz-
gado de instrucción núm. 3, de Madrid,
a Antonio Fernández Hernández, natu-
ral del Puente de Vallecas, hijo de Ra-
món y; de María, empleado, de treinta y
siete años, vecino de Madrid, domicilia-
do últimamente en la calle de Valdecani-
1las, núm. 90, tercero, barrio de Siman-
cas, como procesado en el samado Ins-
truido en el mismo por atentado, con el
número 523, de 1962, en virtud de haber
sido acordada su libertad provisional.

Rodenas Sanz (Antonio), de cincuen-
ta y seis años de edad, natural de Fuen-
tidueña (Segovia), y que vivió última-
mente en la calle de Robles, núm. 17,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro
del término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia, con el
fin de ser reducido a prisión en el su-
mario que se le instruye con el núm. 181,
de 1945, por falsedad.

(B.-7.454)

JUZGADO NUMERO 12

Angela del Río Luciego, casada, hija
de Carmen, nacida el 25 de agosto de

JUZGADO NUMERO 20

Fernández Marinas (José Enrique),,
de setenta y ocho años, de estado ca-
sado, de profesión vendedor, natural de
Torre Esteban, hijo de Ricardo y de Eu-
genia, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 329, de 1942, que se instruye
contra el mismo sobre hurtos, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias,
como comprendido en el número prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—7.462)

Juicio verbal de faltas núm. 83, de
1963, por lesiones. —:Elvira Fontenoa
Rey, domiciliada últimamente en Gaz-
tambide, núm. 11, cuarto, comparecerá
el día 12 de julio, a las nueve y treinta
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
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ción al contratista anterior, ((Gamboa y Domingo, S. A.», previa acep-
tación por escrito del precio fijado por unidades de obra.

Personal

300. Aprobar nómina de honorarios del personal técnico de los
Servicios Industriales en obras realizadas por el sistema de administra-
ción durante el mes de febrero del corriente año, por un importe de
13.112,49 pesetas, que se abonarán con cargo a los presupuestos res-
pectivos de dichas obras, aprobadas en su día.

301. Aprobar nómina de participación que en honorarios de Ar-
quitectos corresponde al Calculista y Delineantes del Servicio de Arqui-
tectura, don José Rodríguez, don Crescencio Bayo y don Ignacio
Sáenz, cuyo importe de 5-6°9>5° pesetas se abonará con cargo a «Va-
lores Independientes del Presupuesto, honorarios de Arquitectos».

302. Aprobar nóminas por redacción de proyectos, dirección v.
inspección de obras correspondiente al personal técnico del Servicio
de Vías y Obras en el mes de febrero del corriente año, por un im-
porte de 78.029,45 pesetas, que se abonará con cargo a «Valores In-
dependientes del Presupuesto, Fondo de Inspección de Ingenieros».

303. Acceder a lo solicitado por el Canal de Isabel II, y, en su
virtud, autorizarle para que, a su cargo, proceda a la reparación de
la carretera provincial de Colmenar Viejo a San Agustín de Guadaüx,
pero con estricta sujeción a las normas que se" le señalan por el*Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales.

304. Aprobar presupuesto de ampliación al proyecto parcial de la
segunda fase de las obras de construcción del edificio para oficinas de
la Diputación en la calle García de Paredes, 65 (albañilería, cantería y
carpintería), por un importe líquido de 935-75 2ó-5 pesetas (deducida la
baja de 22,02 por 100 de la subasta), que se abonarán con cargo a la
partida 22/4-C del Presupuesto Extraordinario Pactos y Mejoras; y,
de conformidad con lo establecido en el artículo 54 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Locales, encomendar su ejecu-

les, y de los caminos vecinales de Fuentidueña a Estremera y de Vi-
cálvaro a San Fernando de Henares (zona Sur de la provincia), por
un total importe de 149.899,60 pesetas, que se abonarán con cargo al
concepto núm. 304 del Presupuesto de Gastos de 1962, prórroga de
1963, y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar estas obras por el sistema de administración, declarán-
dolas de carácter urgente.

306. Acceder a la petición de don Enrique Pérez Loria, Con-
ductor del Parque Móvil, perteneciente a esta Corporación, y, en su
consecuencia, y conforme al artículo 26 del Reglamento de Funciona-
nos de esta Corporación, concederle la jubilación voluntaria, en razón
a poseer más de los sesenta años de edad, habiendo prestado más
treinta de servicios, con el haber pasivo que en derecho le corresponda.

307. Acceder a lo solicitado por don Emilio Reverter Alonso.
Ujier del Cuerpo de Subalternos de esta Diputación Provincial, y, en
su consecuencia, concederle la jubilación voluntaria, por contar conmás de cuarenta años de servicios y más de sesenta de edad, con-forme al artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de esta Corpo-
ración y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad-
ministración Local, con el haber pasivo que en derecho le corresponda.

30S. Acceder a lo solicitado por don Julio Lara Conejo, Guarda
Forestal de los Servicios Forestales de esta Corporación, v, en su
consecuencia, concederle la jubilación voluntaria, en razón "a poseer
más de los treinta años de servicios efectivos prestados a la Corpora-
ción, conforme al artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de la
misma, con el haber pasivo que en derecho le corresponda.

309- Acceder a lo solicitado por don Juan Patón Campos, Ca-
pataz .Caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, y
su consecuencia, concederle la jubilación voluntaria en su cargo, en
razón a tener más de sesenta años de edad y haber prestado más de
treinta de servicios a la Corporación, de conformidad con lo disp-
por el artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación

305. Acceder a lo solicitado por doña Felisa de Parla Rodrí-
guez, Matrona numeraria del Instituto Provincial de Obstetricia y
Ginecología, dependiente de esta Diputación Provincial, y, en su con-
secuencia, concederle la jubilación voluntaria, por contar con más de
treinta años de servicios, conforme al artículo 28 del Reglamento de
Funcionarios de esta Corporación, con el haber pasivo que en derecho
le corresponda.
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JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

(B.-7.448)'

(B.—7.310)

! '937, en Madrid, domiciliada últimamen-
j te en Madrid, calle Principal del Pozo,
número 38 (Pozo del Tío Raimundo),
procesada por hurto en causa núm. 225,
de 1963, comparecerá dentro del térmi-

' no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de esta capital, con
objeto de ser reducida a prisión, decre-
tada en dicha causa.

(B.—7.424)

Por la presente se ca.ncelan y dejan
sin efecto las anteriormente publicadas
en el «Boletín Oficial del Estado» de 29
de marzo de 1949 y en -el de esta pro-
vincia de 17 de dicho mes y año, por
medio de las cuales se llamaba de com-
parecencia ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, a Alfonso Aran-
da Ruggieri, hijo de Alfonso y de Tere-
sa, nacido en Bellmunt (Tarragona), de
veinticuatro años, soltero, jornalero, do-
miciliado en la calle Lista, 85, de esta
ciudad, como procesado en el sumario
instruido por dicho Juzgado con el nú-
mero 47, de 1944, por -estafa, en vir-
tud de de haber sido dejenido e ingre-
sado en prisión.

üajo los ape-cibimtentos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por tos Jue-
ces o Tribunales respectivos a lq$ per-
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día uue s«
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este pen u.
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y fr.
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—7.450)

García Mora (Fernando), de treinta y
ocho años, contable, hijo de Luis y. de
María Luisa, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado en Batalla de Brúñete,
número 52, deberá comparecer en el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Casta-
ños, núm. 1, primero, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del
siguiente en que se publique la presente
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, con el fin de ser
reducido a prisión, decretada por la Au-
diencia Provincial por auto de fecha 12

de febrero último, dictado en la pieza
separada del sumario ,_ instruido en este
Juzgado, con el núm. 25, del año 1948,
por el delito de apropiación indebida.

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria, de fecha
29 de febrero del pasado año 1956, por
la que se llamaba al penado Ángel Mo-
ran Iriondo, natural de Madrid, de pro-
fesión empleado, de veintisiete años, hijo
de Roselvino y de Prudencia, que vivió
en la calle de Pelayo, núm. 6, como con-
secuencia de la ejecutoria del sumario
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14, con el núm. 317, del año
i 949, por hurto.

(B.—7-417)

García Pérez (María Jesús), natural
Je Oviedo, hija de José y de Natividad,
vecina de Madrid, de treinta años de
edad, casada, sus labores, vecina de esta
capital, domiciliada últimamente en la
calle de Artífice, núm. 6, tercero dere-
cha, Gran San Blas, porcesada en el su-
mario instruido bajo el núm. 50, de
1963, por el delito de hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de ser reducida a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
fecha 6 de junio pasado.

JUZGADO NUMERO 20

6

El señor don Pedro Redondo Gómez
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-
ro 236, del presente año, contra Emi-
lio Cámara, vecino de esta capital, cu-
yas demás circunstancias personales se
desconocen, por lesiones, he acordado se
cite al denunciado antes referido, que se
encuentra en ignorado paradero, de com-
parecencia ante este Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, para el día 24 de julio y
hora de las diez, al objeto de que como
tal asista a la celebración del corres-
pondiente juicio provisto de las pruebas
con que intente valerse.



Juicio verbal de faltas núm. 20, de
1963, por lesiones. — Godoy Navarro
(Jorge) y Edward Gfeller (Willy) com-
parecerán el día 26 de julio, a las nue-
ve y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

Julián López Hernández, de cincuén- '
ta y dos años de edad, de estado casa-,
do, de profesión trapero, cuyo actual do-
micilio se ignorado, denunciado en ex-
pediente de juicio de faltas núm. 319,
de 1963, incoado por lesiones por mor-
dedura de perro, comparecerá con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal, sito en
la calle Puerto de Monasterio, núm. 1,
el día 10 de julio y hora de las once
treinta, al objeto de asistir a la celebra-
ción del oportuno juicio.

(B—7.57O (B.-7.272)

Vicenta López Pastor, de treinta y
seis años de edad, de estado casada, de
profesión sus labores, y cuyo actual do-
micilio se ignora, denunciante en expe-
diente de juicio de faltas núm. 216, de
1963, incoado por lesiones por mordedu-
ra de perro, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en calle
Puerto de Monasterio, núm. 1 (Puente
de Vallecas), el día 17 de julio y hora
de las once cuarenta y cinco, a la ce-
lebración del oportuno juicio, debiendo
asistir con los testigos y demás pruebas
que tenga.

verbal de faltas núm. 219, de
1962, por daños. — Duran Fernández
[Alfonso) comparecerá el día 12 de ju-
lio, a las nueve y treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
;n la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(B.—7.398)

Juicio verbal de faltas núm. 221, de
1963, por lesiones y daños. —John Me
Cearney, domiciliado últimamente en la j
calle Mayo, núm. 10 (((Pensión Patria»),
comparecerá el día 26 de julio, a las nue-
ve y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.-7.386)

María Cantero Pozo, de tres años de
edad, y su representante legal, y cuyo
actual domicilio se ignora, lesionada en
expediente de juicio de faltas núm. 557,
de 1963, incoado por lesiones por impru-
dencia, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en calle Puer-
de Monasterio, núm. 1 (Puente de Va-
llecas), el día 17 de julioy hora de las
once treinta, a la celebración del opor-
tuno juicio, debiendo asistir con los tes-
tigos y demás pruebas que tenga.

(B.—7.428)

Alfonso López Salinas, de setenta y
ocho años de edad, de estado viudo, ju-
bilado, y cuyo actúa], domicilio se igno-
ra, denunciado en expediente de juicio
de faltas núm. 655, de 1963, incoado por
lesiones mutuas, comparecerá con los
testigos y demás pruebas de que inten-
te valerse en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal, sito en Puerto de
Monasterio, núm. 1 (Puente de Valle-
cas), el día 12 de julio, a las once quin-
ce horas, a la celebración del oportuno
juicio.

(B.—7.397)

Juicio verbal de faltas núm. 164, de
[963, por malos tratos. — Gómez Ríos
(Enriqueta) y Ben Abdeslen (Moha-
¡ned) comparecerán el día 12 de julio,
1 las nueve y treinta horas, en la Sala
fe audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
le faltas antes mencionado.

Juicio verbal de faltas núm. 8g, de
1963, por lesiones.—Pilar Parra Balles-
teros, Martha Elisabeth Blomsma, Ma-
ría Eelzark, Theresia María Deuvors,
Willan Prins y Jan Drols Bach, domi-
ciliados últimamente en esta capital,
comparacerán el día 26 de julio, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.-7.387)

Carlos Alcolea Olivares, de treinta y
dos años de edad, de estalo soltero, de
profesión albañii, y cuyo actual domici-
lio se ignora, denunciado en expediente
de juicio de faltas núm. 617, de 1963,
incoado por malos tratos, comparecerá
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en calle Puerto de Monasterio, nú-
mero 1 (Puente de Vallecas), el día 17
de julio y hora de las once quince, a
la celebración del oportuno juicio, de-
biendo asistir con los testigos y demás
pruebas que tenga.

.Juicio verbal de faltas núm. 1, de
J63, por lesiones. — Jiménez Camarero
Rafael) comparecerá el día 26 de julio,
lias nueve y treinta horas, en la Sala
; audiencia de dicho Juzgado, sito en
I calle de los Hermanos Alvarez Quin-
ero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
I faltas antes mencionado.

(B.-7.568)

(B.-7-535)

Francisco Grande Grande, de cuaren-
ta y siete» años edad, de estado ca-
sado, de profesión vaquero, y cuyo ac-
tual domicilio se ignora, denunciado en
expediente de juicio de faltas núm. 620,
de 1963, incoado por lesiones y daños,
comparecerá con los testigos y demás
pruebas de que intente valerse en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la calle Puerto de Monasterio,
número 1 (Puente de Vallecas), el día
24 de julio, a las diez quince horas, a
la celebración del oportuno juicio.

JUZGADO NUMERO 25
Pedro García Rodríguez, de treinta y

dos años de edad, de estado casado, de
profesión feriante, y cuyo actual domi-
cilio se ignora, denunciado en expedien-
te de juicio de faltas núm. 485, de 1963,
incoado por lesiones, comparecerá en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle Puerto de Monasterio, núm. 1
(Puente de Vallecas), el día 17 de julio
y hora de las once treinta, a la celebra-
ción del oportuno juicio, debiendo asistir
con los testigos y demás pruebas que
tenga.

io verbal de faltas núm. 295, de
por daños.—David Sanderson,

Hopkinson y Howard Young, do-
dos últimamente en esta capital,
recerán el día 26 de julio, a las
y treinta'horas, en la Sala de au-
de dicho Juzgado, sito en la calle
Hermanos Alvarez Quintero, nú- (B.—7.427)

Luis Vázquez Lucas, de cincuenta y
tres años de edad, de estado casado, dé
profesión albañil, y cuyo actual domici-
lio se ignora, denunciado en expediente
de juicio de faltas núm. 532, de 1963,
incoado por embriaguez, comparecerá

Manuel Cruz Moruno, de diecinueve
años de edad, de estalo soltero, de pro-
fesión empleado, y cuyo actual domicilio
se ignora, denunciado en expediente de
juicio de faltas núm. 529, de 1963, in-

coado por lesiones, comparecerá en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle Puerto de Monasterio, núm. 1

(Puente de Vallecas), el día 17 de julio
v hora de las once quince, a la cele-
bración del oportuno juicio, debiendo

rjiOvlNciAi. Sesión del oía 28 de marzo de 1963

fectos de quinquenios ocho años de servicios por razón de carrera,
partir de la fecha de su ingreso en esta Corporación (29 de oc-

íbre de 1959), a tenor de lo dispuesto en el apartado c) del ar-
fculo S3 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y
pierdo de la misma de 25 de octubre de 1962, en aplicación a los

funcionarios que se hallasen en condiciones análogas de los
írminos de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conten-
Oso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fecha 19 de mayo.
¿ 1962, elevándose este acuerdo a la Superioridad para su apro-
ación.

316. Acceder a lo solicitado por don Blas Taracena del Pina!,
Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reconocerle, a
efectos de quinquenios, ocho años de servicios por razón de carrera,
a partir de la fecha de su ingreso en esta .Corporación (1 de diciembre
de 1961), a tenor de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 33 del
Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y acuerdo de la mis-
ma de 25 de octubre de 1962, en aplicación a los demás funcionarios
que se hallasen en condiciones análogas de los términos de la senten-
cia dictada por la Sala II de lo Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de fecha 19 de mayo de 1962, elevándose este acuer-
do a la Superioridad para su aprobación.

317. Acceder a lo solicitado por don Joaquín Soto Meló, Mé-
dico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reconocerle^ a
efectos de quinquenios, ocho años de servicios por razón de carrera,
a partir de la fecha de su ingreso en esta Corporación (1 de febrero
de 1961), a tenor de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 33 del
Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y acuerdo de la
misma de 25 de octubre de 1962, en aplicación a los demás funcionarios
que se hallasen en condiciones análogas de los términos de la sentencia
dictada por la Sala II de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de fecha 19 de mayo de 1962, elevándose este acuerdo
a la Superioridad para su aprobación.

318. Acceder a lo solicitado por don Julián Bernal García,
Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reconocerle

dinación Sanitaria, dándose cuenta de esta resolución a la Superio-
ridad.

315- Acceder a lo solicitado por doña Margarita Librada Zamo-
ra García, viuda del que fué Conserje del Colegio de San Fernando,
don Alejandro Gutiérrez Marroquín, y, en su consecuencia, recono-
cer a este funcionario, a todos efectos, tres años de Servicio Militar
obligatorio, en aplicación del apartado a) del artículo 33 del Regla-
mento de Funcionarios de esta Corporación, con efectos económicos
a partir del presente acuerdo, que se elevará a la Superioridad para
su ratificación.

B. O. P. 8-7-6S

326. Acceder a lo solicitado por don Manuel Salinas Alde-
¡ guer, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reco-
Kocerle a efectos de quinquenios ocho años de servicios por razón

I
le carrera, a partir de la fecha de su ingreso en esta Corpora-
ción (5 de octubre de 1961), a tenor de lo dispuesto en el apar-
ado c) del artículo S3 del Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
>oración y acuerdo de la misma de 25 de octubre de 1962, en apli-
:ación a los demás funcionarios que se hallasen en condiciones aná-
pgas de los términos de la sentencia dictada por la Sala Segunda
íe^lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fe-
;ha 19 de mayo de 1962, elevándose este acuerdo a la Superioridad
iara su aprobación.

"2-. AccedeF a lo solicitado por don Carlos Gay Martínez-
¡Fresneda, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud,

f 325. Acceder a lo solicitado por don Luis Menárguez Carre-
B|ero, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reco-

a efectos de quinquenios ocho años de servicios por razón
í'de carrera, a partir.de la fecha de su ingreso en esta Corporación
K(f, de mayo de 1960), a tenor de lo dispuesto en el apartado c) del

artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación v
||$ouerdo de la misma de 25 de octubre de 1962, en aplicación a los

demás funcionarios que se hallasen en condiciones análogas de los
•!Íj¡érminos de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fecha 19 de
mayo de 1962, elevándose este acuerdo a la Superioridad para su
aprobación.

LUNES 8 DE JULIO

mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

íbrár el juicio de faltas antes mencio-
lo.

(B.—7.205) (B.—7.434)

(B.-7.435)

(B.—7.489)

(B—7-433)

asistir con los testigos y demás prue-
bas que tenga.

(B.-7.569)

(B.—7.134)

7

Juicio verbal de faltas núm. 535, de
1962, por daños.—-Demetrio Alejo Villa-
lón, domiciliado últimamente en María
Teresa, núm. 13, comparecerá el día 12

de julio, a las nueve y treinta horas, en
Ja Sala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el
juicio de faltas mencionado.



(B.^7.561)

Juan Manuel Suárez García, menor de
edad, y su padre, Juan Reyes Suárez
Villalba, cuyo paradero actual se desco-
noce, deberán comparecer ante la Sala
de audiencia del, Juzgado municipal de
Canillas-Madrid, sito en la calle de Vir-
gen del Sagrario, núm. 23 (barrio de
la Concepción), el día 16 de julioy hora
de las once treinta, al objeto de cele-
brar juicio de faltas núm. 843, de 1962,
por lesiones del primero

(G. C—2.850)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López," en los autos de juicio de
faltas núm. 712, de 1962, por daños, en
los que aparece como denunciado José
Jiménez Díaz, de diecinueve años, sol-
tero, hijo de Francisco y de Dolores, na-
tural de Valencia y vecino de Madrid,
en la actualidad en ignorado domicilio,
se cita al referido denunciado para que
como tal comparezca ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del Ágata, núm. 1, de Villaverde
Alto, el día 23 de julio y hora de las
diecisiete treinta, al objeto de asistir a
la celebración del oportuno juicio de fal-
tas, debiendo comparecer provisto de los
testigos y medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.-7.577)

Concepción Marín Cruzado y Victoria
García Villarroel, el paradero actual de
las cuales se desconoce, deberán compa-
recer ante la Sala de audiencia del Juz-
gado municipal de Canillas-Madrid, sito
en la calle de Virgen del Sagrario, nú-
mero 23 (barrio de la Concepción), el
día 16 de julio y hora de las doce, al
objeto de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 747, de 1962, seguido contra las
mismas y otros por lesiones y daños.

(G. C—2.851) (B.-7.376)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal de este distrito, don
José Abraira López, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 336, de 1963, por le-

El señor Juez municipal de este dis
trito de Carabanchel Bajo, en los autos
de juicio verbal de faltas seguidos en
este Juzgado con el núm. 249, de 1963,
por malos tratos a Vicente Roma Pérez
y otro, contra Fernando Domínguez
García y otro, por providencia dictada
en los mismos ha acordado citar por me-
dio de la presente, que será inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia,
al denunciado Francisco Avala Jiménez,
que se encuentra en ignorado paradero,
a fin de que comparezca ante la Sala
audiencia_ de este Juzgado el próximo día
19 de julio y hora de las diez de su ma-
ñana a la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, advirtiéndole

VILLAVERDE-MADRID
(B.-7.559)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez municipal de este distrito, en
los autos de juicio de faltas núm. 341,
de 1963, por lesiones riña, se cita a los
lesionados denunciados: Luis Jiménez
Navarro, gitano, de dieciocho años de
edad; Carmen Hernández Manzano, gi-
tana, mayor de edad; Antonio de los Re-
yes Ortiz, de sesenta y ocho años de
edad, casado, gitano, hijo de Manuel y
de Salud, natural de Mérida (Badajoz);
Lisardo Heredia Jiménez, de veintisiete
años de edad, gitano, hijo de Eusebio
y de Engracia, natural de Alicante;
Agustín Heredia Jiménez, de veinte
años, casado, gitano, hijo de Eusebio y
de Engracia, natural de Sacramento
(Cuenca), y a los denunciados Jua n de
los Reyes Cádiz, mayor de edad, gi-
tano; José de los Reyes Cádiz, mayor
de edad, gitano; Manuel de los Revés
Cádiz, mayor de edad, gitano; José Sil-
va Suárez, mayor de edad, gitano, y
José Silva Montoya, mayor de edad, gi-
tano, todos ellos vecinos de Madrid, y
en la actualidad en ignorado paradero,
para que comparezcan como tales ante
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del Ágata, núm. 1, de
Villaverde Alto, al objeto de asistir a la
celebración del oportuno juicio de faltas Intf. Provincia* •— Doetor Msqutrdo. t*

Diputación Provincial SBSION fciíl. fíl 28 DE MARZO DE 1963

a efectos de quinquenios ocho años de servicios por razón de ca-
rrera, a partir de la fecha de su ingreso en esta Corporación (5 de
octubre de 1961), a tenor de lo dispuesto en el apartado c) del
artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y
acuerdo de la misma de 25 de octubre de 1962, en aplicación a los
demás funcionarios que se hallasen en condiciones análogas de los
términos de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fecha 19 de mayo
de 1962, elevándose este acuerdo a la Superioridad para su apro-
bación.

r.ocerle a efectos de quinquenios ocho años de servicios por razón
de carrera, a partir de la fecha de su ingreso en esta Corporación(29 de octubre de 1959), a tenor de lo dispuesto en el apartado c)
del articulo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corpora-ción y acuerdo de la misma de 25 de octubre de 1962, en aplica-
ción a los demás funcionarios que se hallasen en condiciones aná-logas de los términos de la sentencia dictada por la Sala Segundade lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fe-
cha 19 de mayo de 1962, elevándose este acuerdo a la Snperio-
nuad para su aprobación.. 322. Acceder a lo solicitado por don José Antonio de Paz
Camelo, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, re-
conocerle a efectos de quinquenios ocho años de servicios por razón
de carrera, a partir de la fecha de su ingreso en esta Corporación
(i de diciembre de 1961), a tenor de lo dispuesto en el apartado c)
del articulo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corpora-
ción y acuerdo de la misma de 25 de octubre de 1962, en aplica-
ción a los demás funcionarios que se hallasen en condiciones aná-logas de los términos de la sentencia dictada por la Sala Segundade lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fe-
cha 19 de mayo de 1962, elevándose este acuerdo a la Superioridad
para su aprobación.

i
323- Acceder a lo solicitado por don José Luis Sáenz Fernán-oez, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reco-nocerle a efectos de quinquenios ocho años de servicios por razónde carrera, a partir de la fecha de su ingreso en esta Corporación

(1 de lebrero de 1960), a tenor de lo dispuesto en el apartado c) del
artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación v
acuerdo de la misma de 25 de octubre de 1062, en aplicación a los
demás funcionarios que se hallasen en condiciones análogas de los
términos de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fecha 19 de mavode 1962, elevándose este acuerdo a la Superioridad para su apro-
bación.

321. Acceder a lo solicitado por don Rogelio Lacaci Gonzá-
lez, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reco-

320. Acceder a lo solicitado por don Mariano Rodríguez An-
\u25a0chuelo, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reco-
nocerle a efectos de quinquenios ocho años de servicios por razón
de carrera, a partir de la fecha de su ingreso en esta Corporación
<i de febrero de 1960), a tenor de lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corpora-
ción y acuerdo de la misma de 25 de octubre de 1962, en aplica-
ción a los demás funcionarios que se hallasen en condiciones aná-
logas de los términos de la sentencia dictada por la Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fe-
cha 19 de mayo de 1962, elevándose este acuerdo a la Superiori-
dad para su aprobación.

319- Acceder a lo solicitado por don Juián Díaz-Peñalver
Merchán, Médico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud,

reconocerle a efectos de quinquenios ocho años de servicios por ra-
zón de carrera, a partir de la fecha de su ingreso en esta Corpora-
ción (5 de octubre de 1961), a tenor de lo dispuesto en el apar-
tado c) del artículo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
poración y acuerdo de la misma de 25 octubre de 1962, en aplica-
ción a los demás funcionarios que se hallasen en condiciones aná-
logas, de los términos de la sentencia dictada por la Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de fe-
cha 19 de mayo de 1962, elevándose este acuerdo a la Superioridad
para su aprobación.

324- Acceder a lo solicitado por don Julio Ortiz Vázquez, Mé-
jico de la Beneficencia Provincial, y, en su virtud, reconocerle a
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(B.-7.375)

que deberá hacerlo provisto de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.-7.560)

el próximo día ir de julio y hora delas diez y treinta, los que deberán comparecer provistos de los testigos y me.
dios de prueba de que intenten valerse

(B.—7.380) '

CANILLAS-MADRID
Jorge Sturrup, cuyo paradero se des-conoce, deberá comparecer ante la Salade audiencia del Juzgado municipal deCanillas-Madrid, sito en la calle de Vir-

gen del Sagrario, núm. 23 (barrio de
la Concepción), el día 16 de julio y horade las once, al objeto de celebrar el
juicio de faltas núm. 120, de 1963, n0r
orden público y malos tratos, seguido en
este Juzgado a virtud de su denuncia

(G. C—2.777) (B.—7.343)

siones imprudencia, en los que aparece
como lesionado Felipe González Gonzá-
lez, hijo de Ildefonso y de Rosa, natural
de Baños de Nuestra Señora (León), ca-
sado, jubilado, vecino de Madrid, y en
la actualidad en ignorado domicilio, se
cita al referido lesionado para que como
tal comparezca ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza del
Agata_, 1, de Villaverde Alto, el día 23
de julioy hora de las diecisiete treinta,
al objeto de asistir a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas, debien-
do comparecer provisto de los testigos
y medios de prueba de que É intente va-
lerse.

(B—7.576)

El señor Juez municipal de este dis-
trito de Carabanchel Bajo, en los
autos de juicio verbal de faltas seguidos
en este Juzgado con el núm. 235, de
I963, por lesiones de José Mandado Tra-
viesa, contra Manuel Antonio Sáinz de
Aja Revuelta, por providencia dictada
en los mismos ha acordado citar por me-
dio de la presente, que será inserta en
el Boletín Oficial de esta provincia, al
referido lesionado José Mandado Travie-
sa, que se encuentra en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día 19 de julio y hora de las diez
de su mañana, a la celebración del co-
rrespondiente juicio verbal de faltas, ha
ciéndole saber que deberá hacerlo pro-
visto de los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(B.-^7-343)(G. C—2.778)

Carmen Antonia de la Fuente Agudo
cuyo paradero se desconoce, deberá comí
parecer ante la Sala de audiencia del
Juzgado municipal de Canillas - Madrid,
sito en la calle de Virgen del Sagrario'
número 23 (barrio de la Concepción), el
día 16 de julio y hora de las once, al
objeto de celebrar el juicio de faltas nú-
mero 41, de 1963, seguido en este Juz-
gado por lesiones de la misma.

con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal,
sito en la calle Puerto de Monasterio,
número 1, el día 12 de julio y hora de
las once y treinta, al objeto de asistir
a la celebración del oportuno juicio.

(B.-7.321)

VILLAVERDE-MADRID
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal de este distrito, don
José Abraira López, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 226, de 1963, por le-
siones imprudencia, en los que aparece
como denunciado José González Reina,
de cincuenta y seis años, casado, con-
ductor, hijo de José y de Francisca, na-
tural de Archidona (Málaga) y vecino
de Madrid, en la actualidad en ignorado
domicilio, se cita al referido denunciado
para que como tal comparezca ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito

-en la plaza del Ágata, núm. 1, de Villa-
verde Alto, el próximo día 23 de julio
y hora de las diecisiete treinta, al ob-
jeto de celebrar el oportuno juicio verbal
de faltas, debiendo comparecer provisto
de los testigos y medios de prueba de
que intente valerse.

(B--7-575)

CARABANCHEL BAJO-MADRID

8

El señor Juez municipal de este dis-
trito de Carabanchel Bajo, en los mitos
de juicio verbal de faltas seguidos en
este Juzgado con el núm. 320, de 1963,
por lesiones de Antonio Marcos Gonzá-
lez, contra José Urdillo Nadador y otro,
por providencia dictada en los mismos ha
acordado citar por medio de la presente,
que será inserta en el Boletín Oficial de
esta provincia, al referido lesionado An-
tonio Marcos González, que se encuen-
tra en ignorado paradero, a fin de que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado el próximo día 19 de ju-
lio y hora de las diez de su mañana, a
la celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas, advirtiéndole que de-
berá comparecer asistido de las medios
de prueba de que intente valerse.


